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D E C R E T O   N°  4 1 0 7 .- 

 
 

  EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN   

  
 

 D E C R E T A: 
 
 

ARTICULO 1°.- Convocase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Décima Sexta Sesión Ordinaria, para 

el día Jueves 01 de Agosto  de 2024, a las 8:30 hs., con el 

objeto de tratar el siguiente Orden del Día:     

                

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL A CARGO DE DEL SEÑOR 

CONCEJAL DANTE JAVIER GARCÍA Y DE LA ENSEÑA PROVINCIAL A 

CARGO DEL SEÑOR CONCEJAL ELIANA ANTONIA LUJÁN. – 

 

 

ASUNTOS ENTRADOS 
 

 

II.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS. 
1.- Versión Taquigráfica de la Sesión Ordinaria de fecha 25/07/2024.- 

 
III.) NOTAS Y PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. 

2.- Expte. N° 6026-C-24 D.E.: Concejo Deliberante E./Copia autenticada de 
Resolución Nº 4354 de fecha 27/06/24 ref. Declarar de Interés Cultural y 
Educativo a la muestra bibliográfica “Realizaciones” (Fin de Trámite - CE.DOM.)      

  

3.- Expte. N° 251/24 C.D.: Intendencia E./Convenio Nº 3155 de Colaboración y 
Cooperación recíproca celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad de San 
Juan y la Municipalidad de Rivadavia (L. y A.C.).-  

  

4.- Expte. N° 252/24 C.D. y N° 967-O-24 D.E.: Ocaña Mardones, Francisco Gabriel 
y otros Sol./Concesión de Kiosco (L. y A.C.).- 

   

5.- Expte. N° 255/24 C.D. y N° 3440-V-24 D.E.: Valdéz, Javier Eduardo Sol./Ayuda 
Social (eximisión)    (H. y P. ).-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

  

6.- Expte. N° 256/24 C.D. y N° 6805-Y-24 D.E.: Yacante, Domingo Rodolfo 
Sol./Demolición de Kiosco Municipal (L. y A. C.).-                                                                                                         

  

7.- Expte. N° 263/24 C.D.: Intendencia E./Nota Nº 471 ref. Convenio Marco 
Programa Provincial de Pavimentos 2024 y Acta Complementaria Programa 
Provincial de Pavimentos urbanos 2024 (O. y S.P. - L. y A.C.: Tratamiento 
conjunto).-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
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DECRETO  N°  4107.- 
 
 

IV.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES. 
8.- Expte. N° 260/24 C.D.: Remar Argentina, San Juan  Instituto Integral de 

Danzas Iberia Sol./Condonación deuda y exención pago Contribución por 
Servicios sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios (H. y P.).- 

  

9.- Expte. N° 261/24 C.D.: Sindicato de Trabajadores del Espectáculo Públicos 
y Afines de la República Argentina –S.U.T.E.P Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – ONGs (Clubes, 
Asociaciones, etc.) (H. y P.).- 

  

10.- Expte. N° 262/24 C.D.: Denis, Yolanda Elena Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
Jubilados o Pensionados (H. y P.).- 

   

11.- Expte. N° 264/24 C.D.: Arzobispado de San Juan Sol./Condonación deuda 
y exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Cultos 
Religiosos (H. y P.).- 

  

12.- Expte. N° 267/24 C.D.: Asociación Sanjuanina de Nutrición Sol./Declarar de 
Interés Municipal la “Décima semana de la Nutrición” (C.E.P. y T.).- 

 
 

V.) DESPACHOS DE LAS DISTINTAS COMISIONES. 
 

13.- Expte. N° 089/24 C.D.: Asociación Mutual Empleados de Comercio – 
A.M.E.COM Sol/Condonación deuda Contribución por Servicios sobre 
Inmuebles (ONGs, Clubes, Asocs., etc.) (Com. H. Y P. – ORDENANZA).- 

  

14.- Expte. N° 200/24 C.D.: Cúneo. Aída Teresa Sol/Condonación deuda 
Contribución por Servicios sobre Inmuebles . Particular jubilado o 
pensionado (Com. H. Y P. – ORDENANZA).- 

  

15.- Expte. N° 245/24 C.D.: Centro de Jubilados y Pensionados Integrado 
Sol/Condonación deuda Contribución por Servicios sobre Inmuebles(ONGs, 
Clubes, Asocs., etc.) (Com. H. Y P. – ORDENANZA).- 

  

16.- Expte. N° 250/24 C.D.: Instituto Integral de Danzas Iberia Sol/Eximisión 
pago Contribución que incide sobre los Espectáculos y Diversiones 
Públicas (Com. H. Y P. – ORDENANZA).- 

  

17.- Expte. N° 224/24 C.D: Bloque Justicialista – Autor Concejal Beatriz Muñoz 
E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Educativo, Cultural y 
Social Municipal a Congresos de Genealogía (Com. C.E.P. y T. - 
RESOLUCIÓN).- 
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 DECRETO  N° 4107.- 

 
VI.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES. 

18.-  Expte. N° 268/24 C.D.: Bloque Cambia San Juan – Autor Concejal Mónica 
Lobos E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Educativo 
Municipal las actividades del “1° Encuentro Provincial de Escuelas 
Agrotécnicas y Agroindustriales” (S/T).- 

   

VII.) VARIOS. – 
 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 
ARCHIVO. -  
San  Juan  30 de Julio de 2024.- 

  


